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En la ciudad de Madrid, a 1 de septiembre de 2024 

 

 
DE UNA PARTE 

D. …………………………………………………….., mayor de edad, con NIF …………………………………. 
en calidad de encargado del tratamiento de datos y propietario de la plataforma de 
educación ONLINE uP, en adelante denominado PROPIETARIO. 

DE  OTRA 

…………………………………………………………………., mayor de edad, con NIF ……………………….., 
con domicilio en la calle ……………………………………………………………………………………………., 
en adelante denominado CLIENTE. 

EXPONEN 

I. El PROPIETARIO es el creador de los contenidos, dueño de la plataforma 
educativa y encargado del tratamiento de los datos recabados. 

II. El CLIENTE es un particular que tiene interés por acceder a los contenidos 
especificados en este contrato. 

III. PROPIETARIO y CLIENTE van a establecer una relación mercantil según las 
siguientes 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.-  OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto de este contrato es el uso de la plataforma uP, por parte del 
CLIENTE una vez que el PROPIETARIO verifique el cumplimiento de las 
cláusulas acordadas, creando un usuario y una contraseña que le será 
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remitida al CLIENTE para acceder a la plataforma y poder visualizar los 
contenidos de los cursos que haya contratado. 

SEGUNDA.-  CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTENIDOS 

Todos los contenidos y cursos de la plataforma son propiedad 
exclusiva del PROPIETARIO. 

Los contenidos están organizados por cursos, y éstos por temas.  

Los contenidos son videos editados y realizados por el PROPIETARIO de 
forma personalizada y única. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO 

El PROPIETARIO viene obligado a: 

A. Facilitar el acceso al CLIENTE a los contenidos contratados. Se 
le proporcionará un usuario con una contraseña inicial que 
deberá cambiar el CLIENTE en el primer acceso, de forma que 
sólo él pueda acceder a su cuenta con la clave que haya 
elegido. 

B. Atender en el correo electrónico contratacion@peants.eu  
cualquier tipo de incidencia relacionada con la imposibilidad de 
acceder a la plataforma o contenidos contratados1. 

C. Tener accesible la dirección web https://up.peants.eu de 
conexión a la plataforma uP. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CLIENTE 

El CLIENTE viene obligado a: 

A. Pagar el importe mensual de la tarifa contratada antes del día 2 de 
cada mes. 

                                                 
1 El PROPIETARIO no atenderá ningún problema técnico no relacionado con el funcionamiento de la 
plataforma uP. Problemas de red, de configuración del cliente que accede o de capacidad de 
procesamiento no son responsabilidad del PROPIETARIO 

mailto:contratacion@peants.eu
https://up.peants.eu/
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B. Para mayor comodidad de el CLIENTE se facilita un formulario de 
suscripción en la plataforma que el cliente podrá dar de baja 
cuando quiera sin penalización alguna. 

C. Avisar con 5 días de antelación vía email de su decisión de 
interrumpir el servicio asociado al contrato suscrito en el correo 
contratacion@peants.eu. 

D. Guardar con seguridad las claves de acceso a los contenidos 
contratados. 

E. No difundir, grabar o comercializar los contenidos que contrate en 
esta plataforma. 

F. Utilizar el acceso facilitado para una única persona (supuestamente 
un hijo o familiar para el que se contratan los contenidos y de los 
que el PROPIETARIO no almacenará dato alguno) 

G. Autorizar el envío de información del estado de su cuenta en el 
caso de contratar los servicios de la plataforma a través de un 
MEDIADOR (Entidad colaboradora del PROPIETARIO con 
condiciones especiales de contratación) 

QUINTA.-  CURSOS CONTRATADOS 

El CLIENTE contrata los cursos recogidos en el ANEXO I. 

SEXTA.-  COSTES 

El alta de cualquiera de los servicios que contrate el CLIENTE implicará 
un pago único de 37€ por usuario en concepto de matrícula. 

El importe total de los contenidos contratados que figuran en el 
ANEXO I asciende a …..€ mensuales mientras decida seguir disfrutando 
de acceso a los mismos el CLIENTE 

El CLIENTE REALIZARÁ UNA TRANSFERENCIA MENSUAL A la cuenta: 

IBAN: _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _  

BIC/SWIFT: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

mailto:contratacion@peants.eu
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O bien, realizará la suscripción al servicio, domiciliando los pagos en 
una cuenta corriente o en una tarjeta de crédito de su propiedad. 

SÉPTIMA.-  INCUMPLIMIENTOS 

1. La suspensión del servicio por cualquier causa ajena al 
PROPIETARIO, no supondrá modificación alguna de las condiciones 
del contrato. 

2. Si el servicio estuviera interrumpido más de una semana por 
causas imputables al PROPIETARIO, se aplicará un abono al 
CLIENTE de la parte proporcional de la cuota mensual 
correspondiente a los días suspendidos. 

3. La falta de ingreso de la cuota mensual el día 5 de cualquier mes 
implicará que el CLIENTE ha decidido cancelar el servicio y se 
procederá a dar de baja al usuario o usuarios contratados. 

4. La grabación de los contenidos disponibles en la plataforma por 
parte del CLIENTE supondrá una sanción para el CLIENTE de 
18.000€ por curso, independientemente del contenido 
“pirateado”. 

5. La difusión y/o facilitación del acceso a los contenidos contratados 
a terceros, mediante la revelación del usuario y contraseña de 
acceso, supondrá una sanción para el CLIENTE de 18.000€ por cada 
curso, independientemente del contenido “pirateado”. 

6. La comercialización de los contenidos del contenido contratado 
supondrá una sanción para el CLIENTE DE 18.000€ por curso. 

7. Cualquier ingreso que se obtuviera a través de la acción del 
CLIENTE, será abonado al PROPIETARIO, además de aplicar una 
sanción adicional del 50% de dichos ingresos obtenidos de forma 
fraudulenta. 

8. Cualquier incumplimiento por parte del CLIENTE implicará la 
rescisión del contrato 
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OCTAVA.-  FUERO 

Para toda cuestión suscitada acerca de la interpretación y aplicación 
del presente documento, las partes, con expresa renuncia a todo 
fuero que pudiera corresponderles, se someten a los Juzgados y 
Tribunales de la Ciudad de Madrid (España). 

NOVENA.- RGPD 
Datos del responsable del tratamiento:  
Identidad: PRODUCCIONES Y EDICIONES ANTS SL - CIF: ………………….   
Dirección postal: …………………………………………………………………………….. 
Teléfono: …………………………….. - Correo electrónico: ......@peants.eu 
 
“En PRODUCCIONES Y EDICIONES ANTS SL tratamos la información que 
nos facilita con el fin de prestarles el servicio solicitado y realizar su 
facturación. Los datos proporcionados se conservarán mientras se 
mantenga la relación comercial o durante el tiempo necesario para 
cumplir con las obligaciones legales y atender las posibles 
responsabilidades que pudieran derivar del cumplimiento de la 
finalidad para la que los datos fueron recabados. Los datos no se 
cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal. 
Usted tiene derecho a obtener información sobre si en PRODUCCIONES 
Y EDICIONES ANTS SL estamos tratando sus datos personales, por lo que 
puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de datos y oposición y limitación a su tratamiento ante 
PRODUCCIONES Y EDICIONES ANTS SL, 
…………………………………………………………….. o en la dirección de correo 
electrónico ......@peants.eu, adjuntando copia de su DNI o documento 
equivalente.  Asimismo, y especialmente si considera que no ha 
obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus derechos, podrá 
presentar una reclamación ante la autoridad nacional de control 
dirigiéndose a estos efectos a la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 Madrid. 
Asimismo, solicitamos su autorización para ofrecerle productos y 
servicios relacionados con los contratados y fidelizarle como cliente.” 

 
SI 
NO 
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Así queda convenido. Y para que conste, extienden y firman el presente documento 

 

EL CLIENTE EL PROPIETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CURSOS CONTRATADOS 

MATEMÁTICAS FÍSICA Y QUÍMICA 

1º 2º 3º 4º  2º 3º 4º  

☐ ☐ ☐ ☐  ☐ ☐ ☐  

 

 

 

EL CLIENTE EL PROPIETARIO 
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